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l. Reemplácese los dos primeros párrafos del preámbulo por el texto siguiente: 

"~!.~~ sus resoluciones 392 (V), 854 (IX) y 947 (X),". 
, ~, .. ', ~dl 't, fdl 2. Insertense los tres parra¡ os s1gu1enves Qespues e __ qum o parra o e 

; " l preamou o: 

"Recm:·~~ando que el Acuerdo de AdministraciÓn Fiduciaria expirará el 2 de 

diciembre C:.e 196o cFa.ndo el Territorio se convierta en Estado soberano e 

independiente, 

nrecord:.:-,ndo también que de conformidad con el Acuerdo de Administración 

Fiduciaria le .. Auto~·idad Administradora debe presentar al Concejo C.e 

AcministraciÓn Fiduciaria antes del 2 de jt:nio de 1959 un plan para el 

traspaso de toaas las funciones gubernamentales a un gobie1no independiente 

y debidamente constitu:!do del 'l'erritorio, 

ncon~i.:.'EE.'.~.~ la creciente im:po:::·tancia de llegar s::.n demora a una 

soluciÓn def':Lnitiva de la cuestiÓn de la f1·ontera,". 

3. Agréguese el :Párrafo sig1ücnte como párrafo 2 úe la parte dispositiva: 

"Expresa la opiniÓn de que si las negociaciones no hubieran llegado a 

resultados conclu;:;entes al celebrarse el duodéc:no :per{odo de sesiones de la 

Asamblea General, será necesa:;:io que los Gobie1·nos de Etiopía e Italia, 

a fin de lograr una. solución definitiva de esta cuestiÓn antes de la indepen

dencia de Somalia, pongan en práctica el procedimiento establecido en la 

resoluciÓn 392 (V) de la Asamblea Gemral.". 
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